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c) El Mtro. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, acredita su carácter de Secretario de
Finanzas y Planeacióndel Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, con copia del nombramientode fecha 1de diciembre de 2018, otorgado

b) La Secretaría de Finanzas y Planeación del Poder Ejecutivo del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, cuenta con las facultades necesarias y
suficientes para celebrarel presenteContrato,de conformidadcon lo dispuesto
en los artículos 50, primer y últimopárrafosde la ConstituciónPolítica Local; 1,
2,8, fracciónVII, 9, fracción111,12fracciones11,VI, VII,VIII yXIX, 19 Y20 fracción
XIX de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivodel Estadode Veracruz de Ignacio
de la Llave, 321, 323 y 325 del Código Financieropara el EstadodeVeracruzde
Ignacio de la Llave, 1 párrafosegundofracciónXXIV y 14 fraccionesXXX,XXXI
y XLV del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación; así
como Primero del Acuerdo por el que se autoriza al Secretario de Finanzasy
Planeación a celebrar acuerdosy conveniosen el ámbito de su competencia,
emitido por el C. GobernadorConstitucionaldel Estadoy de Veracruzde Ignacio
de la Llave y publicadoen la GacetaOficial,Órganodel Gobiernodel Estadode
Veracruz de Ignacio de la Llave, Número Extraordinario 488 de fecha 6 de
diciembre del año 2018 y demásdisposicioneslegales aplicables; las cuales no
le han sido revocadasni limitadasen forma alguna a la fecha de celebraciónde
este Contrato;

a) En términosde lo dispuestopor los artículos40, 42, ni, 43 Y117, fracción
VIII de la ConstituciónPolíticade los EstadosUnid Mexicanos,1,2 Ydemás
relativos y aplicables de la Constitución Política Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave, "EL ESTADO", es parte i de la Federación,es
libre y soberano en todo lo que concierne a su men interior, cuenta con
personalidad jurídica y patrimonio propios, su s"'..."',,."'....¡'" reside esencial y
originariamente en el pueblo veracruzano, quien ejerce por medio de los
poderes constituidos; \

l. Con el propósitode obtenerel crédito por partede ~~fwN~~:(~~e contrata por
virtud del presente Contrato, "EL ESTADO", bajo y conociendo
los términosestablecidosen las fraccionesI y IV del Leyde Instituciones
de Crédito, declara por conductode su representante:

DECLARACIO

CONTRATO DE APERTURA DE CRÉDITOSIMPLE SIN GARANTíA, QUE CELEBRAN
POR UNA PARTE BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓNDE BANCA MÚLTIPLE,GRUPOFINANCIEROBANORTE,A QUIEN EN
LO SUCESIVO SE LE DESIGNARÁ "EL BANCO" REPRESENTADOEN ESTEACTO
POR SUS APODERADOS MANCOMUNADOSLOS SEÑORES EDUARDOMENDOZA
MOLINA y ANGÉLICA LANDA TRUJILLOj POR OTRA PARTE, EL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DESIGNARÁ COMO "EL ESTADO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
MAESTRO JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE
FINANZAS y PLANEACIÓN DEL PODEREJECUTIVO DEL ESTADO DE VERACRUZ
DE IGNACIO DE LA LLAVE, A QUIENES EN SU CONJ LES DESIGNARÁ
COMO "LAS PARTES"; AL TENOR DE LAS ES y
CLÁUSULAS:
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h) Que los estados financierosque ha entregadocon anterioridada "EL BANCO"
Y con base en los que "EL ESTADO" celebra el presenteContrato, presentan
de maneraexacta y fiel su situaciónfinanciera, y al momentode la firma de este
instrumentono existe cambioadversoalgunoque afecte de manerasignificativa
su condición financiera o sus operaciones,por lo que está en aptitudde cumplir
oportunamente con todas y cada una de las obligaciones consignadas en el
presenteContrato;

i) A la fecha de este Contrato, no ha sido presentada ni existe pendiente, ni
tampoco amenaza de la presentación de alguna acción o procedimiento,ante
autoridades judiciales o administrativas, que pueda afectar adversamente el
patrimonioy/o condiciónfinancierade "EL ESTADO", ni la legalidad,validez o
exigibilidad de este Contrato, o de cualquier otro documento que se suscriba
conforme a este Contrato, así como el cumplimiento de sus obligaciones
contraídasen virtud de éstos;

el presenteContratoy
,.t....,'ioC> suficientespara
han sido modificadas,
bracióndel presente

Ha obtenido las autorizacionesnecesariaspara celeb
que su representantecuentacon las autorizacionesy
comparecer-al presenteacto jurJdico,mismasque no
revocadaso limitadasen forma alguna a la fecha de la
Contrato de Crédito;

g)

Competitivo para el financiamiento,el Mtro.
una de las propuestasganadorases la ofertadtkt<t~
S.A., Instituciónde BancaMúltiple,Grupo

a $600'000,000.00 (Seiscientos mil
~ '\ anal), al presentarel costo financiero
~~~ esente como "Anexo 2'"

1.~~:v Hasolicitadoa "EL BANCO:'un de Crédito
~\\(\ \,\,\ Simple,por la cantidadde hasta$600' ilionesdepesos

~ \ \~~ ...... 00/100 Moneda Nacional), para ser t1",c~~n!::It11'\ necesidades de corto
~~ .\ \,.' plazo,tales como insuficienciasde liquidezt1d"_~ ..ter temporal,dichaoperación

~\~\~ constituye una obligación quirografaria, el mo solicitado sumado al saldo
~\, insoluto del monto principal de las obligaciones corto plazo que el Estado
~' tiene contratadas, no excede del 6% (seis por de los ingresos totales
. aprobados en la Ley de Ingresos del Estado, sin ir FinanciamientoNeto,

durante el presenteejerciciofiscal 2021, el plazo as del-presenteContrato
y la fecha de liquidacióndel mismoes según lo esti do en la CláusulaQuinta
del presente Contrato, cuyo pago se efectuaráen u plazo menor o igual a un
año a partir de su,contratación, lo anterior de idad a lo dispuesto por la
Ley de Disciplina Financierade las Entidades y los Municipios;

e) Mediante el Acta de Fallo del Proceso Competitivo de fecha 22 (veintidós) de
noviembre de 2021 (dos mil veintiuno), respecto a la adjudicación del Proceso

neo, informa que
del Norte,

cantidad de
00 Moneda

1&~Fh:ilIY,,,,se adjunta

d) Que está de acuerdo, en celebrar el presente Contrato, con "EL BANCO", en
los términos y bajo las condiciones establecidas en el mismo;

por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave,
el In9. Cuitláhuac García Jiménez. Documento que se adjunta al presente como
"Anexo 1";
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La celebración de este Contrato y los demás documentos a que se refiere el
mismo, así comoel cumplimientode sus obligaciones,constituyeno constituirán
obligaciones legales válidas a cargo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave, exigiblesde acuerdocon sus términos;
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r)

q) A la fecha de esteContratose encuentraal corrientecon todas sus obligaciones
derivadas de cualesquier leyes, normas, reglamentos, circulares, decretos,
órdeneso sentenciasjudiciales u órdenesadministrativasque les apliquen,cuyo
incumplimiento resulte o pudieren resultar en una Causa de Vencimiento
Anticipado este Contrato o en cualquier forma afectar la legalidad, validez o
exigibilidad de este Contrato, incluyendo leyesde carácter fiscal y laboral, cuyo
incumplimiento resulte o pudiere resultar en Causa de VencimientoAnticipado
de este Contrato o en cualquierforma afectar la legalidad,validez o exigibilidad
de este Contrato;

o) La celebración y cumplimiento del presente Contrato sido autorizado y no
viola, ni resulta en incumplimiento de cualquier (i) ley, amento, circular, laudo,
orden o sentencia alguna que le sea aplicable, (ii) disposición de algún contrato,
convenio, acta de emisión o cualquier otra disposición cOntractual de la que uEL
ESTADO" sea parte o que le sean aplicables, que resulten o pudieren resultar
en unaCausadeVencimientoAnticipado(segúnse defineen laCláusulaDécima
Séptima más adelante) de este Contrato o en cualquier forma afectar la
legalidad,validez o exigibilidadde este Contrato;

p) Este Contrato, y cualquier otro documento que se deba suscribir conforme al
mismo, constituyen obligaciones legales y válidas, exigibles en su contra de
conformidadcon sus términos;

convenio alguno

k) Que "EL BANCO", hizo de su conocimiento antes de la firma de este Contrato:
el contenido del mismo y de todos los documentos a suscribir, los cargos,
comisiones o gastos que se generarán por su celebración y, en su caso, los
descuentos o bonificaciones a que tiene derecho;

j) A la fecha de este Contrato, no ha ocurrido ningún evento, hecho o supuesto que
pueda afectar adversamente el patrimonio y/o condición financiera de "EL
ESTADO", ni la legalidad, validez o exigibilidad de este Contrato, o de cualquier
otro documento que se suscriba conforme al mismo, así como el cumplimiento
de sus obligaciones contraídas en virtud de éstos;
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En consecuencia, dentro del límite del Crédito no quedan comprendidos los intereses,
comisiones, gastos y accesorios financieros y convencionales que debe pagar "EL
ESTADO" Yque se estipulanen el presenteContrato.

PRIMERA:- IMPORTEDEL CRÉDITO.- De conformidadcon los términos y condiciones
del presenteContrato, "EL BANCO" concedea "EL ESTADO" uncréditobajo la formade
Apertura de Crédito Simple sin Garantia, hasta por la cantidad de $600'000,000.00
(Seiscientosmillonesde pesos 00/100 MonedaNacional),(el "Crédito").

C LÁ US U LA s.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" otorgan las siguientes:

b) Los comparecientes reconocen mutuamente la pers dad jurídica de sus
representadosy admitencomosuyas,en loque lescorrespondan,todasy cada una
de las declaraciones anteriores;en consecuencia,están de acuerdo en obligarse
de conformidadcon lo que se estipulaen lasCláusulasde este Contrato,

b) Cuentancon facultadessuficientespara suscribirel
la fecha no les han sido revocadas ni
instrumentos en que consta el otorgamiento U'R.~'1~~
presente como "Anexo 3"; y
\,

a) Es una Instituciónde Crédito,debidamenteconstituidaconformea las leyesde los
Estados Unidos Mexicanos, autorizada para operar como Institución de Banca
Múltiple;

11. Declara "EL BANCO", por conductode sus apoderadosmancomunados,que:

s) "EL ESTADO" declarabajoprotestade decirverdad,que todas las obligaciones
de corto plazo que tiene contratadas y vigentes se encuentran debidamente
inscritasen los Registroscorrespondientes,y

ase en las Declaraciones de "EL
r¡;~ \ ,'. solicitado hasta por la cantidad

~~.~ senteContrato sujetoa los términosy corl~:lones.,SJt~~~;mstn
\ \\\: )$, \\JI. Declaranconjuntamente"LAS PARTES", porconducto

\\~(\\~..... y representantes,que:

,. \.\\¡\\\ ~\J a) Previamentea la suscripcióndel presenteContrato, han isado y obtenidotodas
\\\'V(~'0.... y cada una de las autorizaciones para su celebración que sus representantes'0\)~ cuentan con las facultades de carácter legal y admin'ClTr~'I\.,,,,as! como con la

capacidad legal suficiente para tales efectos, las cuales les han sido limitadas,
modificadas, restringidas o revocadasen forma alguna la fecha de celebración
del mismo, y
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b).- Que "EL ESTADO" entregue, la solicitud y acuse de ingreso de la solicitud de
inscripción del presente Contrato ante el Registro Público Único de Financlamientosy
Obligacionesde EntidadesFederativasy Municipios("RegistroPúblicoÚnico"),mismoque
deberá haber sido presentado a inscripción dentro de los 30 (treinta) días naturales
siguientesa la celebraciónde este Contrato(yen cualquiercaso, de maneraprevia a que
se efectúe la primer DISPOSICiÓNDEL CRÉDITO),

a).- Que "EL ESTADO" entregue a "EL BANCO" un ejemplar del presente Contrato
debidamentefirmado y ratificadoante fedatariopúblicoe inscrito en el RegistroPúblicode
Deuda Estatal.

CUARTA:- CONDICIONES PRECEDENTESAL DESEMBOLSO DEL CRÉDITO.- "EL
ESTADO" deberácumplircon las siguientescondicionesprecedentesdentrode los plazos
señaladosen el presenteContrato:

TERCERA:- DESTINODEL CRÉDITO.-"EL ESTADO" se a destinarel importedel
crédito, bajo su más estricta responsabilidada cubrir necesidadesde corto plazo, tales
como insuficienciasde liquidezde caráctertemporal.

Los títulos de crédito por medio del cual se dispongael nte Crédito sólo podrán ser
negociadosdentro del territorionacional,con el Gobiernor-eqerai, con las Institucionesde
Créditoque operenen territorio nacionalo con personas o moralesde nacionalidad
mexicana.

Si "EL ESTADO", una vez cumplido el plazo señalado para ejercer la disposición del
importe del crédito, dispuso parcialmente del mismo, después de ese plazo ya no podrá
disponer del resto del total de dicho importe, conviniendo "LAS PARTES" desde este
momento, en que -el importe referido en la Cláusula PRIMERA, de "IMPORTE DEL
CRÉDITO", se tiene por reducido a la cantidad dispuesta, e se reembolsará conforme
a la Cláus SEXTA, de "PAGO DEL CRÉDITO" , Una vez suscrito y

L BANCO" el o los Pagarés as todas y cada
\.:ioéi~III:IHí·cionesprecedentesprevistasen I "CONDICIONES

SAL DESEMBOLSODELC , "EL BANCO"1...~ más tardar en un plazo de hasta 2 al día en que él
"'\\~( ~\Jo Pagarés correspondientes sean la disposición
('\\ \\ .córrespondíente en la Cuenta de Cheques nombre de "EL

,

~,~\\\~\ ESTADO", que le lleva la Sucursal 0729Xala

~~ El (los) pagaré(s)medianteel cualse efectúe la DI DELCRÉDITO,sonde tipo
causal, no modifica este Contrato y sólo señala el plazo del cual deberá quedar
amortizada cada DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO, pero ser descontado por "EL
BANCO", aún antes del vencimientoestipulado,para lo lo faculta "EL ESTADO".

SEGUNDA:w DISPOSICIÓN,- "EL ESTADO" dispondrá del Crédito que se le otorga en
una o varias disposiciones, dentro de un plazo que no podrá exceder de hasta 45 (cuarenta
y cinco) días naturales contados a partir de la firma del presente Contrato (la
"DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO"), mediante la suscripción de uno o varios pagarés a la
orden de "EL BANCO", lo anterior en el entendido que la cantidad dispuesta del Crédito
que sea pagada por "EL ESTADO" no podrá volver a disponerse durante la vigencia de
este Contrato.
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SÉPTIMA:- TASA DE INTERÉS ORDINARIO.- A partir de la DISPOSICiÓN DEL
CREDITO, "EL ESTADO" se obligaa pagara "EL BANCO", sin necesidadde cobroo de
requerimiento previo alguno intereses ordinarios sobre saldos insolutos mensuales
resultantesde sumar 0.65 (cero punto sesenta y cinco) puntos porcentuales a la Tasa
de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho)días, o el plazo
que sustituya a éste, que "EL BANCO" de México da a conocer todos los días hábiles
bancarios mediante publicacionesen el Diario Oficial de la Federación de acuerdo a su
circular03/2012, correspondientea la fecha de inicio de cada uno de los períodosen que
debaefectuarseel pago de los intereses,en la inteligenciade que para los días inhábiles
en los que no se dé a conocer la TIIE, deberá considerarsela publicada para el día hábil
inmediatoanterior.

SEXTA:- PAGO DEL CREDITO.-El pago del Crédito será efe ado por "EL ESTADO",
en el domicilio de "EL BANCO", medianteamortizaciones suales y consecutivasde
las cantidades dispuestas, en el orden, por las cantidades y en las fechas que se
determinen en los respectivos pagarés a que se refiere Cláusula Segunda, de
DISPOSICiÓN DEL CRÉDITO del presente Contrato, las fechas de vencimiento de las
citadas amortizaciones que se fijen en cada pagaré no deberán exceder del plazo de
vencimientode este Crédito.

DITO), "EL
conforme

f) Que "EL ESTAD.O"entregueuna certificaciónfirmada por el SecretariodeFinanzas del
Estadola cual señaleque "EL ESTADO" se encuentradentro de Financiamiento
Netoautorizadopara el ejerciciofiscal correspondiente, esto en la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Fede como en el
Reglamentodel Sistemade Alertas.

e).- En cada disposición "EL ESTADO" deberá entregar una certificación firmada por el
Secretariode Finanzasy Planeacióndel Estado, señalandoque el saldo insoluto total del
monto principal sumado al resto de las obligacionesa corto plazo que tenga contratadas
"EL ESTADO" no excededel 6% de los Ingresostotales aprobadosen la Leyde Ingresos
del Estadodel ejercicio que correspondasin incluir FinanciamientoNeto.

d).- Que "EL ESTADO" entregue una cartacon una instrucciónde cargoen cuenta,

C).- Que "EL ESTADO" entregue a "EL BANCO" el(los) pagaré(s) a que se refiere la
CláusulaSegunda,de DISPOSICiÓNDEL CRÉDITO, debidamentefirmado(s).
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NOVENA:- AUSENCIA DE LA DETERMINACiÓN DE LA lIlE.- "LAS PARTES"
convienen,que para el caso de que se suspenda o suprima el servicio que el Banco de
México proporciona respecto a dar a conocer, la determinación de la Tasa de Interés
Interbancariade Equilibrio (TitE), a que antes se hace referencia, la tasa anual de interés
que deberá aplicarseen lo sucesivo, será de entre las siguientes dos que a continuación
se señalan y en el ordenque se establece:

En caso de que conforme a la Ley del Impuestoal Valor Agregado, "EL ESTADO" deba
pagartal impuestosobre los interesespactadosen estacláusula, "EL ESTADO" seobliga
a entregara "EL BANCO", el impuestocitadoconjuntamentecon los referidosintereses.

"EL ESTADO" se obligaa pagar a "EL BANCO", en el domiciliode éste, dichos intereses
moratorias.

ado, "EL ESTADO" deba
, "EL ESTADO" se obliga
los referidos intereses.

Si por cualquier circunstanciaen algúnmes, "
interés ordinario como se establece en esta CI
expresamlnt ue "EL BANCO" está facultado lizallVc!~~iIit1'2t5ioneso ajustes
necesario efectos retroactivosa aquel o m""ec:en los que no se hubiere
lIev~ ~modificacióncorrespondiente.En caso ue la diferencia sea a favor
~ ,"EL ESTADO" deberápagar la parte iente;en casocontrario,a"~~~ O" deberá resarcirel pagocorrespondientea "EL ADO". Ambos casossin

,'\'\\. \·.:pel1a\convencionalalguna.'. \ \\\\\\~ ,
En caso de que conformea la.Leydel Impuestoal Valor
pagar tal impuestosobre los ihter~.se~.paqtadosen esta
a pagara "EL BANCO", el impuestoGi1ado;-·cqnjuntamenteca

" .

OCTAVA:- TASA DE INTERÉ'SMORATORIO.-En caso de q "EL ESTADO" deje de
pagar puntualmente cualquier suma que estuviere obligada cubrir conforme a este
instrumento, la cantidad no pagadacausará intereses sin necesidadde cobroo
de requerimientoprevioalgunoa partirde la;'fechaen quedebió cubiertahasta la fecha
de su pago total, a la tasa de interés anual que resulte de multiplicar por 2 (dos) la tasa
que se obtenga conforme a la Cláusula Séptima de "TASA DE INTERÉSORDINARIO"
establecidaanteriormente,en la fecha en que se realiceel pago.

Los intereses serán pagaderos por mensualidades
BANCO" el día 10 (diez)de cada mescomputadosa
importedel Crédito.

Los intereses se calcularán sobre la base de 360 (trescientos sesenta) días por año y se
causarán sobre saldos insolutos.

Convienen "LAS PARTES" en que la certificación del Contador de "EL BANCO" hará fe,
salvo prueba en contrario, respecto de los montos relativos a la determinación de la Tasa
de Interés Interbancaria de Equilibrio que se tome en cuenta para obtener la tasa de interés
pactada; o a los montos relativos a los rendimientos de los Certificados de la Tesorería de
la Federación o a la estimación del Costo de Captación a Plazo de Pasivos denominados
en moneda nacional, a que se hace referencia en la Cláusula Novena de "AUSENCIA DE
LA DETERMINACiÓN DE LA TIIE" de este Contrato, en caso de ausencia de la
determinación de la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio señalada.



DÉCIMASEGUNDA:- VENCIMIENTOSEN DíAS INHÁBILES.- En el supuesto de que la
fecha en que deba realizarse algún pago de principal, intereses o cualquier otro concepto
de conformidad con el presente Contrato o con los pagarés, fuere día inhábil bancario, la
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DÉCIMAPRIMERA:- COMISIONES.-"EL ESTADO" no estará obligado a pagar comisión
por apertura, ni por disposición del presente Crédito, ni por ningún otro concepto.

Los pagos parciales anticipados de las disposiciones del importe del Crédito se aplicarán
en primer lugar a los intereses ordinarios respectivos a las disposiciones del crédito de que
se trate y después al importe de estas últimas. En el entendido de que de existir cantidades
adeudadas diferentes al capital, el pago anticipado se aplicará en su caso, en el siguiente
orden: al pago de gastos, comisiones, intereses moratorias, intereses ordinarios y
posteriormente al capital, lo anterior de conformidad con el artículo 364 del Código de
Comercio en vigor.

que se obtenga en la
resultante por 2 (dos).

DÉCIMA:- PAGOS ANTICIPADOS.- "EL ESTADO" podrá pagar anticipadamente y sin
pena convencional alguna, de forma total o parcial el saldo insoluto del Crédito, con sus
respectivos intereses, debiendo notificarlo por escrito a "EL BANCO" con por lo menos 5
(cinco) días hábiles de anticipación a la fecha en que efectuará dicho pago anticipado,

también a la tasa de interés
moratoria será la que resulte

~...2.!:!~!.!....!:~~~~!..!4.!.!~~~~~~~l...t:!.!:!.!.!.!:~~~~!!!!.!:21 a la tasa sustituta
multiplicada además la tasa

na o algunas de las semanas a nuli~"!'I1::1.r.~ referencia en el párrafo que
'l\\~ e, no se llegaren a emitir CETE'S a 28 (veinti días de plazo, se considerará el

"y\~ dimiento de CETES de la semana inmediata a posterior a la semana en que se
\) \) hayan dejado de emitir dicho~ CETES, el que resulte su a elección de "EL BANCO",

pj!¡~~we sustituya a éste,
diarios de mayor

"'-"lWl.. rtores a la fecha de
eTe'~rarI;e ~[~~;:'de los intereses.

Si en algún mes a que se hace referencia en el párrafo que antecede no se llegare a
publicar el CCP, se considerará el publicado para el mes inmediato anterior al mes en que
se haya dejado de publicar dicho CCP.

1.- La tasa que resulte de sumar 0.65 (cero punto sesenta y cinco) puntos
porcentuales, a la estimación del Costo de Captación a Plazo de pasivos
denominados en Moneda Nacional (CCP),que el Banco de México estima representativo
del conjunto de las Instituciones de Banca Múltiple y que da a conocer mensualmente
mediante publicaciones en el Diario Oficial de la Federación, correspondiente al CCP
vigente en la fecha de inicio de cada uno de los períodos en que deba efectuarse el pago
de los intereses.
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e) Obtener las autorizaciones o aprobaciones que en lo sucesivo se requieran para
permitir el cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato, y
cumplir con todas las leyes y normas aplicables de cualquier autoridad
gubernamentalcuyo incumplimientopudiereafectar substancialy adversamentela
capacidadde "EL ESTADO" para cumplir con sus obligacionesconformea lo aquí

d) Mantener la contabilidad de acuerdo a las disposiciones legales aplicables a "EL
ESTADO";

c) Proporcionar a "EL BANCO" su cuenta pública anual, de donde se desprenda el
control y evaluación del gasto público, a más tardar dentro de los 30 (treinta) días
hábiles siguientes a que sea presentada para su aprobación al Congreso del
Estado.

y el Presupuesto de Egresos
dentro de los primeros 15

a) Proporcionar a "EL BANCO" la Ley de Ing
debidamente aprobados por el Congreso del
(quince) días naturales posteriores a su aorobacien

b) Proporcionar a "EL BANCO" información y docunjentación financiera, cuando "EL
BANCO" se lo solicite, en un plazo que no excéda de 15 (quince) días hábiles
contados a partir de la fecha en que le sea entregada tal solicitud.

"EL ESTADO"
e exista consentimiento previo y
NCO" que la releven de su

deberá cumplir con las siguientes obligaciones, salvo
por escrito de los representantes legales de "EL
cumplimiento.

DÉCIMA TERCERA:- CARGO EN CUENTA DE CHEQUES.- Sin perjuicio de lo pactado
en las cláusulas conducentes de este Contrato, respecto a la obligación de "El ESTADO"
de efectuar los pagos establecidos en dichas cláusulas, en el domicilio de "EL BANCO",
"El ESTADO" autoriza e instruye expresamente a "El BANCO", para cargarle en la
cuenta número 1171293271 o en cualquiera de las cuentas de cheques que le lleven las
sucursales del Sanco Mercantil del Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple,
Grupo Financiero Sanorte, las cantidades correspondientes al importe de los pagos de
capital e intereses y demás accesorios, así como al importe de cualquier cargo o
contraprestación legal o contractualmente exigible en términos del presente Contrato y de
la Ley, en el supuesto de que existan saldos suficientes para ello, en la inteligencia de que
"EL BANCO" queda facultado más no obligado a efectuar dichos cargos, por lo que "EL
ESTADO" no queda eximida de pago frente a "EL BANCO".

fecha de vencimiento de dicho pago se liquidará el dia hábil bancario inmediato posterior
en el domicilio de "El BANCO".



a) Respecto de los acreedores financieros, a la fecha de celebración de este Contrato,
no modificar las condiciones con ellos pactadas relativas al otorgamiento d1
garantías, ampliación de las mismas y cambios a las condiciones financieras, de tal
forma que resulten más onerosas para "EL ESTADO", Y

b) No otorgar a cualquier otro acreedor condiciones de pago que resulten o puedan Iy
10 O

DÉCIMA SEXTA:~ OBLIGACiÓN DE NO HACER DE "EL ESTADO".- "EL ESTADO"
deberá cumplir con las siguientes obligaciones de no hacer, salvo que exista
consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL BANCO" que la
releven de su cumplimiento:

Asimismo, "EL ESTADO" deberá informar a "EL " cualquier prevención
que, en su caso emita el Registro Público Único, cuando éste detecte
inconsistencias u omisiones en la solicitud de inscripción, dentro de los plazos
establecidos en el Reglamento del Registro Público Único de Financiamientos y
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios.

correspondiente la o
para cumplir con sus

j) Revisar en caso de que así lo solicite "EL
presente ~trato;

khl~~'EL BANCO", tan pronto como sea ble, un aviso respecto al
,-;:. \~\ \ 'ento de cualquier Causa de Vencimiento o (según se define en\~\\\.. \1~ 'sula Décima Séptima más adelante), iníonnando asimismo, sobre las

..:)\' ( \ acciones que pretende tomar, o hubiere tomado, al resoecto;

1) Consignar anualmente en la Ley o Presupuesto de
las partidas presupuestales .necesarias y
obligaciones de pago derivadas del presente C"ntr·".,n·

m) Obtener la inscripción del presente Contrato ante el Público Único, en un
periodo no mayor a 30 (treinta) días hábiles os a partir de la fecha de
presentación de la solicitud en comento y entregar a EL BANCO" evidencia de
dicha inscripción.

i) Destinar los recursos del Crédito para los
correspondientes,

h) Proporcionar a "EL BANCO" en forma trimestral los 1:"~T~nr,<::de ingreso"sy egresos,
a más tardar dentro de los 30 (treinta) días natu emisión de los
mismos;

g) "EL ESTADOn pagará puntualmente sus adeudos fiscales y las cuotas obrero
patronales a los organismos correspondientes, salvo los adeudos fiscales y/o
cuotas que esté impugnado de buena fe mediante los procedimientos adecuados;

f) Enviar a "EL BANCO" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al de su
formalización, copia certificada del oficio, decreto, acta o instrumento emanado de
sus órganos que contenga acuerdos que de alguna forma afecten el desempeño de
"EL ESTADO" respecto de las obligaciones de este Contrato;

estipulado;
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h) Si "EL ESTADO" deja de cumplircon cualquierotro crédito o préstamoque le hubiere
otorgado "EL BANCO" u otra institución financiera, o en general se dé por vencida
anticipadamente cualquier obligación a plazo que tenga "EL ESTADO" con "EL
BANCO" o cualquierotra instituciónfinanciera;

i) Si "EL ESTADO" no observa las instruccioneso en cualquier forma obstruya la laboi
del o de los inspectores que de acuerdo con este Contrato puede designar "E
BANCO", Y

g) Si "EL ESTADO" efectúa préstamosa terceras person ,excepto a sus organismos
descentralizados o empresas de participación de la administración municipal o a
tercerosa través de sus fideicomisosy programasde apoyosocial institucionales.Para
los efectos del presente Contrato se entiende por organismos descentralizados o
empresasde participaciónmunicipal,las que se definenasí en la legislaciónfinanciera
estatal y municipal;

que pudiese, directa o
O", derivado del presente

f) Si "EL ESTADO" lleva a cabo cualquier acto o
indirectamente, generar un daño patrimonial a "EL
Contrato;

e) Si "EL ESTADO" otorga fianzas, avales o cualq otra garantía para garantizar
obligacionesde tercerosen casosdistintosa aquellos los que la legislaciónaplicable
se lo permita;

igaciones de hacer o no hacerd) Si "EL ESTADO" no cumple con cualquiera de las
establecidasen el presenteContrato;

c) :\$t~ " hubiere hecho alguna'(:Iej:;lt~~~~( Contrato o
, .,pd~\lf.f ente que a juicio de "EL NC~?~~~~Ai~,..~~~e~rminante para el

" \~ ~t'c)fgámientodel Crédito, así como en el omitido proporcionar
, '.\ datoso mtormación a "EL BANCO'"que deba nadoa este últimohabría

negadoel otorgamientodel Crédito;..

O" da al Crédito uso o 1'I"","rY'l""'t>J,",~l""""'.
ra, de DESTINODELCRÉD

b)

a) Si "EL ESTADO" no realiza pago oportuno de una o más de cualesquiera de las
amortizaciones de capital de intereses ordinarios y/o moratorias, gastos o costos que
se causen en virtud de lo estipulados en el o en el pagaré de
disposición del Crédito que se suscriba al eTej:;ta.~

DÉCIMA SÉPTIMA:- VENCIMIENTO ANTICIPADO.- "EL BANCO" se reserva la facultad
de dar por vencido anticipadamente, el plazo para el pago del importe del Crédito y sus
intereses, sin necesidad de requisito o trámite previo alguno, si "EL ESTADO" faltare al
cumplimiento de cualesquiera de las obligaciones contraídas en este Contrato, o además
en los casos en que la Ley así lo previene o en cualesquiera de los siguientes supuestos,
salvo que exista consentimiento previo y por escrito de los representantes legales de "EL
BANCO" que la releven de su cumplimiento (CAUSAS DE VENCIMIENTO ANTICIPADO):

resultar más favorables para tales acreedores que las que se encuentren vigentes
con los mismos,
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Cualquiercambio de domiciliodeberá ser comunicadoa "EL BANCO" por escrito, dentro
de los 5 (cinco) días naturalessiguientesa la fecha en que tenga lugarel cambio, Encaso

a) "EL BANCO", sito en Prolongación Reforma número 1230, Colonia Cruz
Manca, Alcaldía Cuajimalpa, Código Postal 05349, Ciudad de México.

b) "EL ESTADO", sito enAvenida Xalapa número 301, Colonia Unidad del Bosque
de Pensiones, Código Postal 91017, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave.

VIGÉSIMATECERA:- DOMICILIOS.-Para los efectos relativos al presenteContrato, "EL
BANCO" Y "EL ESTADO", señalancomo sus domicilios los siguientes:

~~M..§ª:lli-º~~~~~~~lliJ:.QS~~W~Qt!]M!& "EL
BANCO" se reservaexpresamentela facultadde restringirel del Créditoo el plazo
en que puedehacer uso de él "EL ESTADO", o ambosa la o a denunciarel presente
Contrato,en cualquiertiempo, mediantesimpleaviso por dado a "EL ESTADO" en
el domicilio convencionalde este último,que se contieneen Contrato.

En caso de que "EL BANCO" se vea en la n"",'~~~' de sufragar alguno de dichos
conceptos, "EL ESTADO" se obliga a de inmediato, autorizando e
instruyendoexpresamentea "EL BANCO" a que le ca en cualquierade las cuentas
de cheques a que se hace referencia en la Cláusula ma Tercera, de "CARGO EN
CUENTADE CHEQUES" que "EL ESTADO" tiene en "EL BANCO", el importe
de los referidosconceptos.

VIGÉSIMA:- Tír LOS DELAS CLÁUSULAS.- Los os de las cláusulasque aparecen
en el pre~s~ trato son con el exclusivo de..&lt3if5iiBitELcturapor tanto no
defin.effi\li . I contenido de las mismas. Para\d~iSvu~,t01'í~leté~ción de este
Cont.~~ enderseexclusivamenteal contenlll'l«:-I'IF!~ y cláusulas
~ d~~~~ maneraal título de estas últimas.

"\ÍlGÉSIMA PRIMERA:- GASTOS.-Todos los dastos",...,-, 11401'"
este Contrato, su ratificación ante Fedatario
correspondientesserán por cuentade "El

DÉCIMANOVENA~-RENUNCIADEDERECHOS.-La omisiónpor partede "EL BANCO"
en el ejerciciode los derechosprevistosen esteContrato,en ningúncaso tendránel efecto
de una renuncia a los mismos ni que el ejercicio singular o parcial por parte de "EL
BANCO" de cualquier derecho derivado de este Contrato excluye algún otro derecho,
facultad o privilegio.

DÉCIMAOCTAVA:- CASOFORTUITOODEFUERZAMAYOR.- "EL ESTADO" seobliga
a cumplir íntegramentelas obligacionesquecontrae,aúnen casofortuito o de fuerzamayor
y aceptasu responsabilidad,de acuerdoconel artículo2111 del CódigoCivil Federal,y su
correlativodel CódigoCivil para el Estado.

j) Si "EL ESTADO" no incluye en sus presupuestosanuales de egresos, la partida o
partidas necesarias para cubrir los pagos de capital e intereses, así como las
comisiones y gastos necesarios para cumplir con las obligaciones derivadas del
presenteContrato.
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"EL ESTADO" manifiesta que el "EL BANCO" hizo de su conocimiento antes de la firma
del presente Contrato, el contenido del mismo y de todos los documentos a suscribir, los
cargos, comisiones o gastos que en su caso se generarán por su celebración y, en su caso,
los descuentos o bonificaciones a que tiene derecho, y además que la tasa de interés
ordinario que se aplicará al presente Crédito es tasa variable.

VIGÉSIMA SEXTA:- ESTADOS DE CUENTA.- "EL ESTADO" y "EL BANCO" acuerdan,
que "EL ESTADO" recibirá de "EL BANCO" los estados de cuenta que este último emitirá
mensualmente o en caso de tener contratado con "EL BANCO" el servicio de operaciones
bancarias por medios electrónicos o Internet, "EL ESTADO" efectuará la consulta de
estados de cuenta a través de dicho servicio, en donde podrá obtener el Certificado Fiscal
Digital (CFDI) del periodo fiscal que corresponda.

ncias Electrónicas, se
o siguiente al que se

Electrónicos Interbancarios
s a cuentas en el mismo EL
a hábil en que se ordene la

a) A través del Sistema de
de (SPEI), o mediante cargos y

BANCO, se acreditará el mismo
transferencia.
b) A través del Sistema de
acreditará a más tardar el día hábil
ordene la transferencia.

Transferencias
electrónicas
fondos

6:00 horas, se
*""~!irin. siguiente; y

@Cü~,*la más tardar el

a) De "EL BANCO", sfl/:.!tfe
b) De otro banco, dCIM"~Ifé~al..t~
acreditará a más
después de las 16:00
segundo día hábil baocal~'Sjll~~~I~'t':.·,

Se acreditará el mismo

Fechas de acreditamiento del pago:

VIGÉSIMA QUINTA:- MEDIOS DE PAGO y FECHAS DE ACREDITAMIENTO.- Los pagos
que realice "EL ESTADO", se aplicarán de acuerdo con el medio de pago utilizado de
conformidad con la tabla siguiente:

VIGÉSIMA CUARTA:- TRIBUNALES COMPETENTES.- Son competentes los Tribunales
del fuero común de la Ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave o los de la Ciudad
de México, a elección de la parte que resulte actora, para conocer de cualquier
controversia que se suscitase con motivo de la interpretación o ejecución de este Contrato,
a cuyo efecto "LAS PARTES", renuncian al fuero de cualquier otro domicilio que pudiera
corresponderles.

de no hacerlo, todos los avisos y notificaciones y demás diligencias extrajudiciales y
judiciales que se le hagan en el domicilio indicado surtirán plenamente sus efectos.

Ch~;~~~
'\\ih ..~f '.'i ..1\)<,~\\~,) ~D~0-m-i~c~iIi-ac~ió7n--·~--~S7e--ac-r-e~d~~a-ra7.:----~r---~~~~--------------~

"\.\~I\~\\¡.~~ a) En la fecha que se~ \\'-¿ . b) En la fecha limite de pago.
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a) Con la Escritura Pública número 39,091, de fecha 27 de agosto de 2004, otorgada ante la
fe del licenciado Primitivo Carranza Acosta, notario público suplente del Notario Público 72
de Monterrey, Nuevo León, quedando inscrita en el Registro Propiedad y del
Comercio de Nuevo León en el Folio Mercantil E el día 30 de
agosto de 2004, relativa al nombramiento del C MOllNA
como apoderado con facultades para ejercer actos
Pública número 206,999. de fecha 31 de enero de
Cecilia González Márquez. titular de la Notaria Pública
al nombramiento de la Ciudadana ANGELlCA lAN con
facultades para ejercer actos de administración de m'Qner·a~MhIIfN~~¡~~ er testimonio
quedó inscrito en el Registro Público de la la ciudad de
Monterrey. Estado de Nuevo León. bajo el Folio 438. de fecha 08 de
marzo de 2018

P E R S O N A liD A D:

1.- Los señores EDUARDO MENDOZA MOlINA y ANGÉLICA LANDA TRUJlllO,
acreditan su personalidad como Apoderados mancomunados de BANCO MERCANTil
DEL NORTE, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MUl TIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANORTE, mediante los siguientes documentos:

b) Co~-, 1, . de la Escritura Pública Número 34,071 y cuatro mil setenta y
uS~: (velntlcuatro) de Abril de 2002 (dos mil dos), a ante la fe del señor

;,)u ' .~... IMITIVO CARRANZA ACOSTA, Notario Público Número 72 (setenta
t \\'1dI ~)?con ejercicio en este Distrito Registral, cuyo Primer T quedó inscrito bajo el

~, \~~IiO Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuarenta y uno), de fecha~S~\\~ 22 (veintidós) de Julio de 2002 (dos mil dos), en el Registro PÚ de Comercio de la Ciudad
~\\-~\~ de México, Distrito Federal, y bajo el Número 7020 (siete mil vei ), Volumen 3 (tres), Libro
~ \) Primero Registro Público de Comercio, Primer Distrito, de 22 (veintidós) de Julio de

2002 (dos mil dos), en el Registro Público de la Propiedad y del rcio de la Ciudad de
Monterrey, Nuevo León, la cual contiene la Protocolización de (1 Las Actas de Asambleas
Generales Extraordinarias de Accionistas de BANCO M NTIL DEL NORTE,
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO
BANORTE Y BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, celebradas el dla 11 (once) de Marzo de 2002 (dos mil dos), (11)así como el
Convenio de Fusión , suscrito en esa misma fecha. En dichos documentos constan los
siguientes actos jurídicos: 1.- La fusión de ambas instituciones de crédito, la Primera como
sociedad Fusionada o que se Extingue, y la Segunda como sociedad Fusionante o que
Subsiste.- 2.- La modificación de la capital social de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, para quedar en la suma de $2,273,482,963.00 (DOS
MIL DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA y DOS
NOVECIENTOS SESENTA y TRES PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL).- 3.- El cambio
en la denominación de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA
MÚLTIPLE, para quedar como BANCO MERCANTIL DEL NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE y reforma en
consecuencia del Artículo PRIMERO de sus estatutos sociales.- 4.- El cambio de domicilio
social de BANCRECER, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE, de
la Ciudad de México, Distrito Federal, a la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y reforma en
consecuencia del Artículo QUINTO de sus estatutos sociales.



15

4.- LaEscrituraPúblicaNúmero159,106(cientocincuentay nuevemil cientoseis),de fecha
6 (seis) de Diciembrede 1976 (mil novecientossetenta y seis), ante el señor Licenciado
TOMÁSLOZANOMOLlNA,en aquelentoncesTitular de la NotaríaNúmero87 (ochentay
siete)del Distrito Federal,actuandocomoasociadoy en el protocolodel señor Licenciado
FRANCISCO LOZANONORIEGA,quien fuera Titular de la Notaría Número 10 (diez) del
DistritoFederal,cuyoPrimerTestimonioquedóinscritoenel RegistroPúblicode la Propiedad
de la Ciudadde México,Distrito Federal,en la Secciónde Comercio,bajo el Número 192
(Ciento noventa y dos), a Fojas 149(cientocuarentay nueve),VolumenTercero, Libro

3.- La EscrituraPública Número605 (seiscientoscinco),de 15 (quince)de Enerode
1948(milnovecientoscuarentay ocho),anteel señor JOAQuíN F.OSEGUERA,
Titular de la Notaría Número 99 (noventa y nueve) del Federal, cuyo Primer
Testimonioquedó inscritoen el RegistroPúblicode la Pro de la Ciudadde México,
Distrito Federal, en la Sección de Comercio, Libro Tercero, umen 245 (doscientos
cuarentay cinco),a Fojas28 (veintiocho)y conel Número34 (treintay cuatro),en la que se
hizoconstar la Protocolizacióndel Acta de AsambleaGeneralExtraordinariadeAccionistas
de BANCO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION
FINANCIERA,en la que se tomó el acuerdode CAMBIARSU DENOMINACIONpor la de
CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION
FINANCIERA,aumentar su capital a la cantidadde $2'000,000.00(DOSMILLONESDE
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), y reformar los Artículos PRIMERO, SÉPTIMO,
OCTAVO,TRIGÉSIMOSEXTOYCUADRAGÉSIMOCUARTOde los estatutossociales.

1.- La EscrituraPública Número30,421 (treintamil cuatrocientos veintiuno),de fecha 16
(dieciséis)de Marzo de 1945 (mil novecientoscuarentay cinco), ante el señor Licenciado
FERNANDOG. ARCE,quienfueraadscritoa la NotaríaNúmero54 (cincuentay cuatro)del
DistritoFederal,de laque fueraTitularel señor LicenciadoGRACIANOCONTRERAS,cuyo
Primer Testimonioquedó inscrito en el Registro Públicode la Propiedadde la Ciudad de
México,DistritoFederal,en la Secciónde Comercio,bajoel Número65 (sesentay cinco),a
Fojas 114 (cientocatorce),Volumen199(cientonoventay nueve),LibroTercero,en la que
se hizo constar la CONSTITUCiÓNde BANCORADIO ICO,SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCIONFINANCIERA,con d México, Distrito
Federal,duraciónindefinida,capitalsocialde $1 EPESOS00/100
MONEDANACIONAL).

Por lo que respecta a la existencia y subsistencia de la institución de crédito que
representan, así como los antecedentes corporativos y sociales de la misma, éstos se
encuentrancontenidosen laescrituraa que se hacereferenciaanteriormente,siendoestos
los siguientes:
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9,- LaEscrituraPúblicaNúmero76,155 (setentay seismil cientocincuentay cinco),defecha
22 (veintidós)deAgosto de 1985 (milnovecientosochentay cinco),anteel señor Licenciado
LUIS FELIPE DEL VALLE PRIETO,Titular de la Notaría Número 20 (veinte)del Distrito

8.- El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación,el día 29 (veintinueve)de
Agostode 1983 (mil novecientosochentay tres), con vigenciaa partirdel día 10 (primero)de
Septiembredel mismo año, en el que se dispuso la TRANSFORMACIONde BANCODE
CREDITOy SERVICIO,SOCIEDADANONIMA, INSTITUCIONDE BANCAMULTIPLE,en
BANCODECREDITOy SERVICIO,SOCIEDADNACIONALDECREDITO.

7,- La EscrituraPúblicaNúmero 192,905 (cientonoventay mil novecientoscinco),de
fecha 23 (veintitrés) de Octubre de 1981 (mil novecientosochenta y uno), ante el mismo
Notarioque la anterior, cuyo Primer Testimonioquedó inscrito en el Registro Público de
Comerciode laCiudaddeMéxico,DistritoFederal,bajoel FolioMercantilNúmero3,234 (tres
mil doscientos treinta y cuatro), en la que se hizo constar la Protocolizacióndel Acta de
AsambleaGeneral Extraordinariade Accionistasde BANCODE CREDITOy SERVICIO,
SOCIEDADANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de ABSORBER POR FUSION a
POLlBANCAINNOVA,SOCIEDADANONIMA.

5,- La EscrituraPúblicaNúmero165,003 (cientosesentay cincomil tres), de fecha 8 (ocho)
de Diciembre de 1977 (mil novecientos setenta y siete), ante el señor Licenciado
FRANCISCOLOZANONORIEGA,quien fuera Titular de la NotaríaNúmero 10 (diez)del
DistritoFederal,cuyoPrimerTestimonioquedóinscritoenel RegistroPúblicode laPropiedad
de la Ciudad de México,Distrito Federal,en la Sección rcio, bajo el Número300
(trescientos),a Fojas310 (trescientosdiez),Volumen1 cinco),LibroTercero,
en laque se hizoconstar la Protocolizacióndel Extraordinariade
accionistasde BANCO DE CREDITOy SERVI MA, en la que se
tomóel afJde ABSORBERPORFUSIONa SOCIEDAD
ANOi ANCIERA MONTERREY,S últimas como
fU~~~ ,
'~~\~ critura Pública Número 171,500 ), de fecha 15

\\ (quince)de Noviembrede 1978 (mil , nte el señor Licenciado
,; -TOMÁSLOZANOMOLlNA,en aquelentonces NotaríaNúmero87 (ochentay
,/ siete)del DistritoFederal,hoyCiudadde México, mo asociadoy en el Protocolo

del señor LicenciadoFRANCISCOLOZANONORIEGA, uien fuera Titular de la Notaría
Número10 (diez)del Distrito Federal,cuyo PrimerT o quedó inscritoen el Registro
Públicode la Propiedadde laCiudaddeMéxico,Distrito ,en la SeccióndeComercio,
bajoel Número 106 (cientoseis), a Fojas81 (ochentay Volumen 1085 (mil ochentay
cinco),Tomo Tercero, en la que se hizo constar la del Acta de Asamblea
GeneralExtraordinariade Accionistasde BANCODE Y SERVICIO,SOCIEDAD
ANONIMA, en la que se tomóel acuerdodeABSORBE FUSIONa FINANCIERA
MEXICO,SOCIEDADANONIMA,subsistiendola primeray

5 (cinco) en la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de accionistas de FINANCIERA Y FIDUCIARIA MEXICANA, SOCIEDAD
ANONIMA, FINANCIERA COLON, SOCIEDAD ANONIMA y BANCO HIPOTECARIO
METROPOLITANO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que se tomó el acuerdo de FUSIONARSE
con CREDITO REFACCIONARIO INDUSTRIAL, SOCIEDAD ANONIMA, subsistiendo ésta
última, cambiando de DENOMINACION por la de BANCO DE CREDITO y- SERVICIO,
SOCIEDADANONIMA,aumentadosu capitalsocial y reformandototalmentesusestatutos
sociales,
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12.- La Escritura Pública Número 44,598 (cuarenta y cuatro mil quinientos noventa y ocho),
de fecha 26 (veintiséis) de Marzo de 1993 (mil novecientos noventa y tres), ante el señor
Licenciado LUIS DE ANGOITIA y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, la Ciudad de México,
en el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en
la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de
Accionistas de BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA, en la que, entre
otros, se tomó el acuerdo de CAMBIAR LA DENOMINACION de la sociedad por la de
BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER.

10.- El Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 9 (nueve) de Agosto de
1991 (mil novecientos noventa y uno), en el que se dispuso la TRANSFORMACION de
BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE a BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD ANONIMA,
siendo aprobada previamente la transformación en Sesión del Consejo Directivo de dicha
Institución de Crédito, celebrada con fecha 22 (veintidós) de Julio de 1991 (mil novecientos
noventa y uno), y aprobada mediante Oficio de Autorización expedido por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público el día 7 (siete) de Agosto del de dicha Sesión, se
levantó el acta que fue Protocolizada en la 15,752 (quince mil
setecientos cincuenta y dos), de fecha 29 (mil novecientos
noventa y uno), ante el señor Licenciado , Titular de la
Notaría Número 174 (ciento setenta y cuatro) del Testimonio
quedó inscrito en el Registro Público de Comercio Distrito Federal
en el FOli0i!Mrca Número 64,441 (sesenta y uno);
asimismo, e . ra que se relaciona de autorización y
decretQ..é~ adoso\~\\X. \('\\ .~(;.L~' fj a Pública Número 16,276 (dieciséis setenta y seis), de fecha

,\~ ~t.tr~~~-y uno), de Oc!ubre de 1991 (mil novecientos y uno), ante el señor
.\ \ cenciado ANDRES JIMENEZ CRUZ, Titular de la Notaría mero 178 (ciento setenta y
)~ ocho) del Distrito Federal, en aquel entonces actuando como uplente y en el Protocolo del

señor Licenciado ANTONIO VELARDE VIOLANTE, Titular de Notaría Número 174 (ciento
setenta y cuatro) del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, Primer Testimonio quedó
inscrito en el Registro Público de Comercio del Distrito hoy Ciudad de México, , en
el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cu cuarenta y uno), en la
que se hizo constar la Protocolización del Acta de General Extraordinaria de
Accionistas de BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCI ANONIMA, de fecha 27
(veintisiete) de Septiembre de 1991 (mil novecientos noventa y en la que, entre otros,
se tomó el acuerdo de REFORMAR TOTALMENTE LOS ATUTOS SOCIALES,
quedando con la misma denominación social, duración' , domicilio en México,
Distrito Federal, Capital Mínimo Fijo de $40,000'000,000.00 TA MIL MILLONES
DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), Ymáximo ilimitado.

Federal, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el Registro Público de Comercio de la
Ciudad de México, Distrito Federal, hoy Ciudad de México, en el Folio Mercantil Número
81,513 (ochenta y un mil quinientos trece), por la que se PROTOCOLIZO el Reglamento
Orgánico de BANCO DE CREDITO y SERVICIO, SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, publicado en el Diario Oficial de la Federación, con
fecha 29 (veintinueve) de Julio de 1985 (mil novecientos ochenta y cinco).
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15.- La Escritura Pública Número 100,269 (cien mil sesenta y nueve), de fecha
23 (veintitrés) de Diciembre de 1996 (mi! novecientos y seis), ante el señor
Licenciado IGNACIO R. MORALES LECHUGA, Titular de Notaría Número 116 (ciento
dieciséis) del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Testimonio quedó inscrito
en el Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, hoy Ciudad de
México, en el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y
uno), el día 17 (diecisiete) de Enero de 1997 (mil novecientos noventa y siete), en la que se
hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 9 (nueve) de Diciembre de 1996 (mil novecientos
noventa y seis), en la que, entre otros acuerdos, se tomó el de APROBAR LA FUSION de
SANORO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE
DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como fusionada, con BANCRECER, SOCIEDAD
ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER,
como Fusionante, desapareciendo el Primero y subsistiendo el Segundo; aumentar su capital
autorizado a la suma de $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL), y reformar el Artículo SÉPTIMO de los estatutos sociales,

14.- La Escritura Pública Número 49,263 :tIo1!IC~~s sesenta y tres),
de fecha 22 (veintidós) de Abril de 1996 (mil , ante el señor
Licenciado LUIS DEANGOITIA y GAXIOLA, 'lrrI ... l"Aln09 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad ~e hoy Ciudad de
México, en el Folio Mercantil Número 64,441 s~s;enl~?I}~m~~~~rociE:mt()s cuarenta y
uno), en la que se hizo constar la de Asamblea General
Extraordinaria.ds. Accionistas de BANCRECER, ANONIMA, INSTITUCION DE
BANCA M~E, GRUPO FINANCIERO BAN de fecha 29 (veintinueve) de
Agosto d~ ~ '" ji novecientos noventa y cinco), en ue, entre otros, se tomaron los
A_U t~s.:\p AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL ZADO a la suma de
$ '" Ol)O~OO(SEISCIENTOS MILLONES DE 00/100 MONEDA NACIONAL),

<iar ~qu~en lo sucesivo quedará en total en la cantidad de ,000.00 (SETECIENTOS
~'C'iNGlJENTA MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA IONAL); Y REFORMAR LOS
\\\XRTICULOS SEPTIMO, NOVENO, DECIMO PRIMERO, MO NOVENO, VIGESIMO,

VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO y TRIGESIM SEGUNDO de los Estatutos
Sociales.

13.- La Escritura Pública Número 49,262 (cuarenta y nueve mil doscientos sesenta y dos),
de fecha 22 (veintidós) de Abril de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el señor
Licenciado LUIS DEANGOITIA y GAXIOLA, Titular de la Notaría Número 109 (ciento nueve)
del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el
Registro Público de Comercio de la Ciudad de México, Distrito Federal, en el Folio Mercantil
Número 64,441 (sesenta y cuatro mil cuatrocientos cuarenta y uno), en la que se hizo constar
la Protocolización de! Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de
BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO BANCRECER, de fecha 31 (treinta y uno) de Marzo de 1995 (mil novecientos
noventa y cinco), en la que, entre otros, se tomaron los ACUERDOS DE AUMENTAR EL
CAPITAL SOCIAL AUTORIZADO a la suma de $150'000,000.00 (CIENTO CINCUENTA
MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL); Y REFORMAR LOS ARTICULOS
SEPTIMO, NOVENO, DECIMO, DECIMO PRIMERO, DECIMO NOVENO, VIGESIMO,
VIGESIMO SEGUNDO, VIGESIMO QUINTO y TRIGES NDO de los Estatutos
Sociales.
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17.- La Escritura Pública Número 1,669 (míl sei~sciEmtc)~~};'~lQ~~Jíói"Le.)~ fecha 5 (cinco)
de Noviembre de 1999 (mil novecientos noventa Licenciado
ALFREDO AYALA HERRERA, Titular de la Notaría y siete)
, del Distrito Federal, hoy Ciudad de México, yo inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co de istrito Federal,
bajo el Folio Mercantil Número 64,441 (sesenta y uno),
de fecha 18 (dieciocho) de Noviembre de 1999 nueve), en la que
se hizo ~tar la Protocolización del Acta de Extraordinaria de
Acci ~~ e BANCRECER, SOCIEDAD INSTITUCION DE BANCA

L ~\} TEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO de fecha 3 (tres) de
,,~, de 1999 (mil novecientos noventa y nueve), la que entre otros, se tomó el
.:.ACÚ~·DO DE REFORMAR TOTALMENTE LOS ATUTOS SOCIALES, LA
ACEPTACION,SUSCRIPCIONy PAGODEVEINTITRES ILLONESCUATROCIENTAS
TREINTA Y SEIS MILACCIONESORDINARIASNOMI DE LASERIE "O" POR
EL INSTITUTOPARA LA PROTECCIONAL AHORRO O Y LA DESIGNACION
COMOAOMINISTRADORCUATELARDE DON FRANC GONZALEZMARTINEZ,
paraquedarcon la actualdenominación,duraciónindefinida, icilioen el DistritoFederal,
hoy Ciudad de México, con capital de $2,343'600,000. (DOS MIL TRESCIENTOS
CUARENTA Y TRES MILLONES SEISICIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL),con cláusuladeAdmisiónde Extranjeros.

18.- La Escritura Pública Número 6,411 (seis mil cuatrodientos once), de fecha 24
(veinticuatro)de Enerodel 2002 (dosmil dos), ante el señor LicenciadoALFREDOAYALA
HERRERA,Titular de la Notaría Número237 (doscientostreinta y siete) de la Ciudad de
México,DistritoFederal,hoyCiudaddeMéxico,cuyoPrimerTestimonioquedó inscritoen el
RegistroPúblico de la Propiedady del Comerciode la Ciudad de México, hoy Ciudadde
México, baloel FolioMercantilNúmero64,441(sesentay cuatromil cuatrocientoscuarenta
y uno),de fecha 18 (dieciocho)de Noviembrede 1999 (mil novecientosnoventay nueve),
enlaquese hizoconstarla ProtocolizacióndelActa deAsambleaGeneral Extraordinariade
Accionistas de BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA
MULTIPLE,INTEGRANTEDEGRUPOFINANCIEROBANCRECER,de fecha 3 (tres) de
Diciembredel 2001 (dos mil uno), en la que, entre otros, se tomó el ACUERDO DE
AUMENTAELCAPITALSOCIALDELASOCIEDADENLA CANTIDAD$2,343'600,000.00
(DOSMIL TRESCIENTOSCUARENTAY TRES MILLONESSEISICIENTOSMIL PESOS
00/100MONEDA NACIONAL),con lo que el Capital Social ascendería a la cantidadde
$4,687'200,000.00(CUATRO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE MILLONES

16.- La Escritura Pública Número 7,170 (siete mil ciento setenta), de fecha 24 (veinticuatro)
de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), ante el señor Licenciado JORGE J.
CHÁVEZ CASTRO, Titular de la Notaría Número 30 (treinta) de Culiacán, Estado de Sina!oa,
cuyo Primer Testimonio quedó inscrito en el Registro Púbücode la Propiedad y del Comercio
de Culiacán, Estado de Sinaloa, bajo el Número 179 (ciento setenta y nueve), Libro 24
(veinticuatro) Primero de Comercio, el día 16 (dieciséis) de Enero de 1997 (mil novecientos
noventa y siete), en la que se hizo constar la Protocolización del Acta de Asamblea General
Extraordinaria de Accionistas de SANORO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE
BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO BANCRECER, de fecha 9
(nueve) de Diciembre de 1996 (mil novecientos noventa y seis), en la que entre otros
acuerdos, se tomó el de APROBAR la FUSION de BANORO, SOCIEDAD ANONIMA,
INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, INTEGRANTE DE GRUPO FINANCIERO
BANCRECER, como fusionada con BANCRECER, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION
DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANCRECER, como Fusionante,
desapareciendo el Primero y subsistiendo el Segundo.



Xalapa, Veracruzde Ignacio
ntiuno).

El presenteContrato se firma en seis tantos en la Ciudad
de la Llave, el día 3 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil

1) El Ciudadano EDUARDO MENDOZA
nacionalidad mexicana, mayor-de edad, origi
el día 6 de mayo de 1964, casado, F
número 2925, piso 25, Colonia La Paz,

2) La Ciudadana ANGELlCA ·LANDA manifiesta ser de
nacionalidad mexic~, originaria de Xalapa, en donde nacíó el día 24 de
noviembre del] (S Itera, FuncionariaBancaria, con d en AV.20de Noviembre
Nortenú~ . ..i~Centro,CódigoPostal91000, pa, veracr~z.

~ ~~tI~di rJOSÉ LUIS LIMA FRANCO, por generales manifiesta ser de
~~alidad mexicana~R.F.C. LlFL8401102ZA, orig de Poza Rica, Veracruz de

\ ~~Cíode la Llave,dondenacióel día 10de enerode 1984 Casado,ServidorPúblico,con
domicilioen Avenida Xalapa número301, ColoniaUnidad I Bosque Pensiones,Código
Postal91017,Xalapa, Veracruzde Ignaciode la Llave.

DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), el cual sería suscrito y pagado
parcialmente reformándose en consecuencía el Artículo SÉPTIMO de los Estatutos Sociales.
Asimismo a esta fecha el capital suscrito y pagado de la sociedad ascendía a la cantidad de
$2,500'000,000.00 (DOS MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA
NACIONAL).

II.~El Mtro. JOSÉ LUIS LIMA FRANCO, acredita su carácter de Secretario de Finanzas y
Planeación del Gobierno del Estado, con copia del nombramiento de fecha 1 de diciembre
de 2018, otorgado por el Gobernador Constitucional del Estado de Veracruz de Ignacio de
la Llave, Cuitláhuac García Jiménez.
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~,~~
La 'Pr.eSéntehoja es parte integrante del Contrato de Apertura de Crédito , hasta por la cantidad de
$600'000,000.00 (Seiscientos millones de pesos 00/100 M.N.) que celebran una parte Banco Mercantil del
Norte, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero K",nrUT" y por la otra el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, el día 3 (tres) de diciembre de 2021 (dos mil

"EL BANCO"
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A.,
INSTITUCiÓN DE BANCA MÚLTIPLE
GRUPO FINANCIERO BANORTE


